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3rti.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

ES PRECIOS DE 8U8ORiPOION

a ni- 
en

Por un mes 
Trimestre.

* 2 pesetas.
, 6 id.

1 Número suelto, 25 oéntimós.
1 Lós anuncios se insertarán ^l 
j precio d9 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, ai en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaeda,

(Articulo 1.^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE 8U80R¡PCI0N

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las doae 
à las catorce.

PARTE OFIOÍAL.

PnENCU BEL GOHSKIO BE SíMSTRGS

Sección de Mambrilla à Valdear- । con la gratificación anualde2.000 
eos,por él contratista D. Domin- f pesetas, ó sean 1.500 dé entrada 
go González, se hace público por | y 500 por razón de residencia.

70S

rô-

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(l- D. g.), S. M. la Reina D.* Vio- 

1 toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
1 Príncipe de Asturias é Infantes 
1 E Jaime, D.* Beatriz y D? Maria 

Crisbina, continúan sin novedad en
1 BU importante salud.
[ De igual beneficio disfrutan las 

lernás personas de la Augusta Real 
pmilia. ■ '
j tiflifete del Ji7 dë Octubre â^. 191^.)

medio de este «Buletin» para que L 
por los Alcaldes de los términos 1 
donde se han ejecutado dichas ! 
obras, remitan en el plazo de 30 j 
días las reclamaciones que lea-ha* ! 
yan presentado contra dicho con- 1 
tratista, enlendiéndose que de no ? 
remitirías en el plazo señalado se |

CO-
NüM. 2.806.

Mierii# eivil de la protiaeio^

Jo-

)0,

18' 

10 ■

13'

1 Sí

Secrefaríe,—Negociado 2.° 
OlUOULAB NÚM. 331.

1 Habióndose declarado la enfer- 
1 Piedad variolosa en forma benig- 
1 ®a en todo el ganado lanar de 

Castrodeza, la Junta municipal 
^^Sanidad ha adoptado las pre
cauciones consiguientes para 
Combatir la referida enfermedad.

ho que se hace.público para 
g’^oeral conocimiento.

h Valladolid 25 de Octubre de 
1912.

j £i Gobernador,

' Banwl ^ub j ^h^. .

entenderá que no se ha presenta
do ninguna, según lo dispuesto 
en ia Rea! de 3 de Agosto de 
1910, publicada en la Gaceta de 
22 del mismo.

Valladolid 24 de Octubre de 
1912.

£1 Gobernador,

«VSÍE'ílÜ DE IVIKDCCinS l’OEUCi
y Oellas Artes.

Subsecretaría.

18'

5

Í

Los ejercicios de oposición se 
verificarán en Madrid, en la for
ma prevenida en el Reglamento 
de 8 de Abril de 1910, y versarán 
sobre las enseñanzas:

De aplicación de Matemáticas 
y Geometría descriptiva, la co
rrespondiente al quinto grupo;

De Electrotecnia, la del sexto 
grupo, y'

De Mecanismos, Máquinas he
rramientas y motores, la del sép
timo grupo,

Para ser admitido á la oposi
ción se requiere ser español, no 
hailarse incapacitado para ejercer 
cargos públicos y haber cumpli
do la edad de veintiún años; y 
tratándose de enseñanzas de carác
ter industrial, deberán acreditar 
también los aspirantes que reu-

go por oposición 
y con destino á 
mismo carácter 
vacante.

Los aspirantes

ó por concurso 
enseñanzas del 
queda Cátedra

presentarán sus

En cumplimiento de lo
puesto en la Real orden de

dis
esta

Núm. 2 807

fecha, se anuncia la provision al 
turno do oposición libre, de tres 
plazas de Profesor de ascenso va

• • Meantes en la Escuela Industrial WB» einl de la prewia. he Madrid, con desuno a usen- 
----------------------------- 1 señanzas de los grupos quinto, 

®Lra8 públicas —-Provincia de | S6xto<y séptimo de los enumera- 
.Valladolid. | dos en el artículo 27 del Regla-

Tcnuinatlas las obras de la ca- i monto de 16 de Diciembre de 
^f^kra do Pardilla á Fuentecen, « 1910, dotada cada una de ellas

ueu aigunas de las circunstau- 
cias que determina el párrafo 3.” ;

; del artíou’o 24 del R’glamento ' 
' de 16 de Diciembre de 1910, y

que son las siguientes: «Poseer 
el título de Doctor ó Licenciado, 
en Facultad, cuyos estudios se 
relacionen con los que á la va
cante corresponde; el de,Inge
niero, el de Arquitecto ó el de 
Perito en algunas de las espe
cialidades que comprenden las 
Escuetas Industriales».

Serán admitidos también, aun- 
que no tengan ninguno de dichos 

’ títulos, los Profesores de las Es- 
' cuelas de Artes y Oficios ó Indus, 

triales que hayan obtenido el oar-

instancias en este Ministerio en 
el improrrogable término de dos 
meses, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gacefa 
de í^adrid, acompañadas de los 

| documentos que justifiquen su 
1 capacidad legal, pudiendo tam- 
Ibién acreditar los méritos y ser

vicios á que se refiere el artículo 
7 “ del mencionado Reglamento 

| de 8 de Abril de 1910.
S A los aspirantes que residan 
j fuera de Madrid les bastará acre* 
1 ditar, mediante recibo, haber en- 
Í fregado dentro del plaz-o de la 
í convocatoria en una Administr.i- 
1 cion de Correos el .pliego certifi* 
[ cado que contenga su instancia 
, y los expresados documentes y 

trabajos.
; El día que los opositores deban 

presentarse al Tribunal para dar 
comienzo á los ejercicios, entre* 
galán al Presidente un trabajo da 

. investigación ó doctrinal propios 
y el programa de la asignatura, 
requisitos sin los cuales no po
drán ser admitidos á tomar parte 
en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse 
en los Idoleímes 0/iciales de las 
provincias y en los tablones de 
anuncios do los establecimientos 
docentes, lo que se advierte para 
que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, 
sin más aviso que el presente.
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¿8 de Octubre de 1912

El Tribunal nombrado para 
juzgar los ejercioios do oposición 
á la plaza do Profesor do ascouso 
do la enseñanza de Elecirotecnia 
lo constituyen los señores si
guientes:

Presidente, D. Eduardo Vicen
ti Reguera. Consejero de lustruc- 
ci.íU Pública.

Vocales: D. Antonio Gascón, 
Profesor de la Pascue la de Madrid; 
1) Jesús Monfort y Román, Ca- 
tedráiico del instituto de Teruel; 
D. José Morillo Farfán, Profesor 
do la Escuela de Ingenieros In
dustriales, y D. Enrique Uansor, 
Académico.

Suplentes: D. Leonardo Torres, 
Académicc; D. Severo Somovilla, 
Profesor de la Escuela Industrial 
de Santander; D. José Igual 
Martínez, de la do Madrid, y don 
U. José Martínez Roca, ,de la de 
Ingenieros Industriales.

Madrid. 9 de Octubre de 1812. 
—El Subsecretario, Rivas.

En cumplimiento de lo dis
puesto en la Real orden de esta 
fecha, se anuncia á oposición li 
bre la provision de una plaza de 
Profesor de ascenso y otra de Pro 
fesor especial, con destino á la 
enseñanza de Taquigrafía, vacan
tes, respectivamente, en las Es 
cuelas Industriales de Madrid y 
Valencia, dotadas, la primera, 
con la gratidcaciou anual de 
2.000 pesetas, ó sean 1.500 de 
entrada y 500 de residencia y la 
segunda, con el sueldo anual de 
2.000 pesetas.

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid, en ¡a forma prevenida en 
el Regla mentó de 8 de Abril de 
1810.

Para ser admitido á la oposición 
se requiere’ser eápañjl, habe." 
cumplido veintiún años de edad 
y no. hallarse incapacitado para 
ejercer cargos públicos, circuns
tancias que habrán de acredilarse 
antes de terminar el plazo de la 
convocatoria; eslimándose como 
titulo competente el de,Taquigra- 
fo del Estado, Cuerpos Colegiá- 
ladoros, Provincia ó Municipio, 
siempre que hayan obtenido la 
plaza en propiedad median te. opo
sición o público concurso ó el de 
perito laquígralo, con arreglo a 
las disposiciones del Reglamento 
de 16 de Diciembre de 1810.

Serán admitidos también los 
autores de obras de Taquigrafía 
favorablemeole censuradas por 
el Consejo de Instrucción Público 
Úctra Corporación oficial, y los

1
 Profesores que hayan ejercido la 
enseñanza cuatro años por lo 
menos, sin distinción de métodos 
ni sistemas.

Los aspirantes dirigirán sus 
instancias á este Ministerio en el 
improrrogable término dedosme- 

j ses, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Graceia de 
íMadridy acompañadas de los do
cumentos que justifiquen su ca
pacidad legal ;d6bié adose también 
acreditar que reúnen alguna de 
las circunstancias anteriormente 
expresadas.

-A los aspirantes que residan 
fuera de Madrid les bastará acre 
tar, mediante recibo, haber en
tregado dentro fiel plazo de la 
convocatoria en una Administra
ción de Correos el pliego certifi
cado que contenga su instancia y 
los referidos documentos.

Este anuncio deberá publicar 
se los SoleUnes Oficiaíes de las 
jírovincias y en los tablones de 
anuncios de los Establecimientos 
docentes; lo cual se advierte pa
ra que las Autoridades respecti
vas dispongan que así se verifi
que, sin más aviso que el pre
sente.

Madrid, 9 de Octubre de 1912. 
—El Subsecretario,- Rivas.

Esta Subsecretaría ha tenido á 
bien disponer que se anuncie la 
provision de una plaza de Profe
sor de entrada, con destino á la 
enseñanza de Dibujo artístico, va 
cante en la Escuela de Artes y 
Oficios da Madrid, al turno de 
concurso entre Ayudantes ineri 
torios, con arreglo á lo dispuesto 

g en el art. 13 del Real decreto de 
16 de Diciembre de 1910.

Madrid, 14 de Octubre de 1912. 
—El Subsecretario, Rivas.

W    ■ i ■■! ^l^ÿ||^M>...li^ ,1 ■iMaw.sK

En cumplimiento do lo dis
puesto en orden de esta fecha, 
se anuncia al turno de concurso 
la provision de una plaza de Pro
fesor de entrada, con destino á la 
enseñanza de Dibujo artístico, va 
canté en la Escuela de Artes y 
Oficios de Madrid, dotada coa la 
gratificación anual de 1.250 pe 
setas, ó sean 750 do entrada y 500 
por razón de residencia

Correspondiendo esta vacante 
al turno de concurso entre Ayu- 
lantes meritorios, sólo podran to 
mar parte en él los Ayudantes 
aeritorios de la misma enseñan 

za y Escueia, nombrados, con an 
terioridad al Real decreto de 6 ce 
Agosto de 1907.

Los aspirantes dirigirán sus 
instancias á este Ministerio en el 
improrrogable término de trein- 

' ta días, á contar del siguiente 
d'© la publicación do este anuncio 
en la Gaceta de Madrid^ por con-. 1 dueto y con informe de su Jefe, 
y acompañadas de los justifican
tes dé sus méritos y servicios.

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines 0/iciales de las 
provincias y por medio de edictos 
en las Escuelas Industriales y 
de Artes y Oficios; lo que se ad
vierte para que las Autoridades 
dispongan que así se verifique, 
sin más aviso que el presente.

Madrid, 14 de Octubre de 1912. 
—El Subsecretario, Rivas.

Esta Subsecretaría ha tenido á 
bien disponer que se anuncie á 
turno de oposición libre, con arre
glo á lo dispuesto en el Real de
creto y Reglamento de 16 do Di
ciembre de 1910 y Reales órdenes 
de 15 de Julio y 7 de Agosto úl
timo, la provision da una plaza 
de Profesor de entrada, vacanteen; 
la Escuela Industrial de Madrid, 
con destino á las enseñanzas del 
séptimo grupo dp los enumerados 
en el art. 27 del citado R^^gla» 
mentó. ,

Madrid, 14 de Octubre de 1912.
— ELSubsecratario, Rivas. -

En cumplimiento de lo dis
puesto en orden de esta facha, se 
anuncia al turno de oposición li
bre la provision de u la plaza de 
Profesor de entrada, vacante en 
la Escueia Industrial de Madrid, 
con. destino á la enseñanza del 
¿óptimo grupo de los enumerados 
en el art. 27 -leí Reglamento de 
16 de Diciembre de 1910 y dota
da con la gratificación- anual de 
1.250 pesetas ó sean 750 de en
trada y 500 por razón de resi- | 
denoia. ^

Los ejercicios versarán sobre 
las enseñanzas de Mecánica gene
ral y Mecánica aplicada, y se l 
verificarán en la forma prevenida f 
en el Reglamento de 8 de Abril ? 
de 1810. . . ; - 1

Para ser admitides á la oposi- j 
cion se requiere ser español, ha- ^ 
ber cumplido veintiún años de’í 
ciad y no haiUrse incapacitado 1 
para ejercer cargos públicos, cir- § 
cunstanciasque habrán da acredi- s 
tarso antes de terminar el plazo I 
le la con vocato ría. |

Los aspírrin^es dirigirán sus I 
instancias ó este úMinisterio en el 1 
improrrogable-térmiao dedos me- Í 

ses, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta di 
Madrid^ acompañadas de los do. 
oumentos que justifiquen su ca
pacidad legal.

A los aspirantes que residan 
fuera de Madrid ICs bastará acre
ditar, mediante recibo, haber en. 
tregado dentro del plazo de la 
convocatoria, en una Adminh 
tracion de Forreo», el pliego cer
tificado que contenga su instac- 
cia y los expresados documentos, 

E.ste anuncio deberá publicares 
en los Boletines oficiales de las 
provincias y en los lablonesde 
anuncios de los establecimientos, 
lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispon, 
gan que así se verifique, sin más 
aviso que el presante.

El Tribunal nombrado para 
juzgar estas oposiciones lo cons
tituyen los señores siguientes: 

Presidenta, limo. Sr. D-, Ra
miro Suárez Bermidez.

Vocales: D. Federico de la 
Fuente Herrera, D, José de Igual 
Martínez, D. Hilario Juan Arnau 
y D. Mariano Moreno Caracciolo, 

Suplentes: D. Domingo Sán
chez' y Sánchez y D. Antonio Pe
ralta., y Lerín.

..Madrid, 14 de Octubre de 
1912..—-El-Subsecretario, Rivas,

En cumplimiento de lo dispoes' 
to en la Real orden de esta fecha, 
se anunciá al turno de concurso 
de traslación la provision de uoo 
plaza do Profesor de ascenso del 
cuarto grupo (Dibujo lineal), va 
cante en la Escuela, de Artes y 
Oficios de Madrid, dotada con le 
gratificaefon anual de 2.080'P»' 
setas, ó sean 1,500 de entrada, y 
500 per-razón de rósideucía.

Correspondiendo esta vacante 
al tuirno de concurso de traslación 
entre Profe8ores.de.ascenso, sólo 
podrán tornar parte en él los PtO’ 
fesores de- esta categoría y d®l 
mismo grupo de asignaturas de 
la plaza vacante, con ¿arreglod 
lo dispuesto en el art. 26 del R®' 
glamento de 16 de Dicieuibre 
de 1910.

Los aspirantes dirigirán sue 
instancias á este Ministerio su ®I 
improrrogdbis término de treiúh 
días, á ,coütar del siguiente á 1^ 
publicación de este anuncio eu lo 
Gaceta de Madrid^ por conducto 
y con informe de sus respecuvoo 
Jefes, acompañadas de ¡os justi' 
ficantes de sus méritos y 3^^' 
Vicios ■

Este anun-Cio deberápubucar’?
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go los Boletines Oficiales de las 
provincias y por medio de edic
tos en las Escuelas de Artes y Ofi
cios é Industriales; lo que se ad
vierte para qce las Autoridades | 
respectivas dispongan que así se | 
verifique, sib más aviso que el 1 
presente. 1

Madrid, 15 de Octubre de 1912. , 
—Kl Subsectetario, Rivas. 1

»,■.■■.■« m ———ü^i    

En cumplimiento de lo dis
puesto en la Real orden de esta 
fecha, se anuncia á concurso la 
provision de una plaza de Profe
sor de ascenso del cuarto grupo 
(Dibujo lineal), vacante en la 
Escuela de Arles y Oficios de 
Madrid, dotada con la gratifica
ción anual de 2.000 pesetas, ó 
sean !.500 de entrada y 500 pór 
razón de residencia.

Correspottdiendo esta vacante 
al turno de concurso da ascenso 
cutre Profesores da'entrada, sólo 
podrán tomar parte en él los Pró- 
fesbres do esta categoría que 
cuenten por lo' menos tres años 
de efectivos servicios en el grupo 
de asignaturas á que pertenece 
la plaza vacante.

Los aspirantes dirigirán siis 
instancias a este ^Ministerio en él 
improrrogable térmiuO de trein
ta dias, á contar del siguieuta á 
la publicación de este anuncio en 
la Graceta de i^adrid, por con 
dueto y con el informe de sus 
respectivos Jefes y acompañadas 
de los justificantes de sus méri
tos y servicios.

Este anuncio deberá publioarse 
en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de adictos 
60 las Escuelas Industriales y de 
Artes y Oficios; lo que se advi-'rle 
para que las Autoridades res-pec- 
tivas dispongan que así se verifi- 
Que, sin más avisoqueelpresente.

Madrid, 15 de Octubre de 1912. 
**01 Subsecretario, Rivas.

En cumplimiento de lo dis
puesto en la Real orden de esta 
f^cha, se anuncia al turno de opo* 
lición libre la provision de una 
Pliixa de Profesor de ascenso del 
cuarto grupo (Dibujo lineal), va- 
^•anto en la Escuela de Artes y 
Oficios de Madrid, dotada con la 
gratificacigñ anual de 2.00(1 pe- 
®úta3, ó sean 1.500 de entrada y 
®00-por razón de residencia.

Los ejercicios de oposición se 
*8ri-ficaráú en Madrid en la for- 
^^ prevenida en el RegíamenVo 
^*^8 de Abril de 1910, y versa

rán sobre la enseñanza de Dibu
jo lineal.

Para ser admitido á la oposición 
se requiere ser español, no hallar
se incapacitado para ejercer car
gos púbicos y haber cumplido 
veintiún años de edad; y tratán
dose de asignatura de carácter in
dustrial, deberán también acredi
tar los aspirantes que reúnen al
guna de las circunstancias que 
determina el párrafo tercero del 
artículo 24 del Reglamonto de 16 
de Diciembre de 1910, y que son 
las siguientes: . '

Poseer título de Doctor ó Li- 
cenciadó en Facultad, cuyos es
tudios se relacionen con los que 
á la vacante corresponden, el do 
Ingenieros, el de Arquitecto ó el 
de Perito en alguna de las espe
cialidades que comprenden las 
Escuelas Industriales.

Serán admitidos también, aun
que no tengan ninguno de di
chos títulos, los Profesores de las 
Escuelas de Artes y Oficios ó In
dustriales que hayan obtenido el 
cargo por oposición ó pór concur
so y con destino á enseñanzas del 
mismo carácter que la cátedra 
vacante.

Los aspirantes dirigirán sus 
instancias á este Ministerio en el 
imporrogable término de dos me
ses, á contar desde ía publicación 
de este anuncio en ia Graceta de 
Madrid, acompañadas de los do
cumentos que justifiquen su ca
pacidad legal, pudiendo.también 
acreditar los méritos y servicios 
á que se.r.tífier6 el artículo 7.® del 
mencionado R^^glamento de’8 de 
Abril de 1910. .

A los aspirantes qué residan, 
fuera dé Madrid les bastará acre
ditar, mediante recibo, haber en- 
dregadó dentro del piazo de ia 
convocatoiia en una Administra- 

( cion de Correos el pliego certifi- 
1 cado que contenga su instancia 
Î y los expresados documentos y 
Í trabajos. ■
1 Ei día que los opositores deban 
| presentarse al Tribunal para dar 
1 comienzo á los ejercicios entrega- 
i rán al Presidente un trabajo de 
| iovestigaoion ó doctrinal propios 
Iy el programa de la asignatura, 

requisitos sin los cuales no podrán 
ser admitidos à tornar parte en 

| las oposiciones;
i Este anuncio deberá publicarse 
1 en los Boletines Oficiales de las 
1 provincias y en los lab¡on08 de 
i anuncios de los estab ecimientos 
1 docentes; lo que se advierte para 
i que las Autoridades respecti-vas 
f dispongan desde luego que así 

se verifique ,sin más aviso que el s 
presente... \

Madrid, 1.5 de fictubre de 1912. !
— El Subsecretario, Rivas.

Se halla vacante en la Facultad 
de Medicina de la Universidad 
Central la Cátedra de Anatomía 
descriptiva y Embriología,dotada 5 
con el sueldo de 5.000 pesetas j 
anuales, la cual ha de proveerse j 
por traslación conforme á lo dís- i 
puesto en ei Real decreto da 24 
de Abril do 1908 y Real orden de S 
esta fecha. ।

Los Catedráticos numerarios de 1 
Universidad y todos aquellos Au- j 
xiliares que teniendo reconocido i 
derecho al amparo del Real decre
to de 26 de Agosto de 1910, 
reúnan las condiciones que deter
mina el Real decreto de 10 de 
Septiembre de 1911 que deseen 
ser trasladados á la misma, po
drán solicitaría en ei plazo im- j 
prorrogable de veinte días á con- ; 
lar desde la publicación de este 
anuncio en la Graceta de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha ■ 
Cátedra los Profesores que desem- j 
penen ó hayan desempeñado en 1 
propiedad otra de igual asignatu
ra, y los Auxiliares arriba men
cionados, que tengan el título 
científico que exige la vacante y 
el profesional que les corrospon- 

■ dan.
Sa elevarán las solicitudes, 

acompañadas de la hoja de servi
cios à esta Subsecretaría, por con* j 
dueto y con informe del Jefe del i 
Establecimiento en que sirvan los • 
interesados,

Este anuncio se publicará en 
ios Boletines Oficiales de las pro
vincias, y por medio de edictos 
en todos los Estabiecimientcs pu- 
b icos de euseñauza de la Nación, | 
lo cual se advierte para que las j 
Autoridades respectivas dispon- ! 
gau que así se verifique desde 
luego, sin más avisoque el pre
sente.

Madrid, 16 de Octubre de 1912. 
— El Subsecretario, Rivas. (Uacáía ad 10 de Octubre de ¿Oüi.) 

ii»jlilMllS illllilWfii 1 
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Noái. 2.819. í 

Carpio. i
Formado el proyecto de pre* 1 

supuesto municipal ordinario pa- ! 
ra el año de 1913, se halla ex- i 
puesto al púbiieo por término de ! 

í quince díaSj á fin de que pueda ?

ser examinado por los vecinos y 
presentar las reclamaciones que 
crean pertinentes, pues transcu
rridos los cuales no se admitirá 
ninguna de las que se presenten.

Carpio 25 de Octubre do 1912. 
—El Alcalde, Sotero Rodríguez.

NíM. 2 820.

Nava del Rey.

Formado el proyecto de presu* 
puesto municipal ordinario para 
el año de 1913, se halla expuesto 
al público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento por término de 
quince días, para que pueda sor 
examinado y presentar las recls- 
maciones que se crean justas, 
pues pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Por igual plazo y á iguale.^ 
efectos, se halla expuesta la cuen
ta municipal del pasado 'ejercicio 
de mil novecientos once.

Nava del Rey 2.5 do Octubre 
do 1912.—El Alcalde, Francisco 
Gonzalez. 

——-------------------------- ------ -■ -- -----------

NOM. 2.829.

Santervás de Campos,

La Junta municipal de esta 
villa, en sesión celebrada el dia 
16 de Septiembre último, acordó 
como medio para realizar el cupo 
de consumos y sus recargos en el 
próximo año de 1913, el reparti
miento veernaL Lo que se hace 
público por medio del présente 
anuncio para conocimiento da 
todos los contribuyentes de este 
término municipal.

Santervás de Campos á 20 de 
Octubre de 1912.—El Alcalde, 
Bonifacio Martinez.—El Secreta
rio, Lucinio de Prado .

NúM.2i815.

Simancas.
Don Ramón Tabarés Rodríguez, 

Alcalde 'accidental de ia villa 
de Simancas.

Hago saber: que la cobranza 
dei repartimiento de utilidades 
correspondiente á ios cuatro tri
mestres del año actual tendrá lu
gar en este término durante los 
días uno, dos y tres de No
viembre próximo por ei Recauda
dor Don Jesús Moneo Mingo y 
sus auxiliares, cuya oficina esta, 
rá situada en la Casa Consistorial 
y permanecerá abierta desde la 
hora de ias nueveúe la mañana 
hasta las tres de la tarde,

«
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063 ¿3 de Octubre de 1912

En an conaeouencia invito à 
los contribuyentes por elexpresa- 
do concepto à que verifiiuen en 
dicho plazo el pago de sus r6sp3C’ 
tivas cuotas, porque de lo con
trarío iüourriràu en el apremio 
de primer grado conforme à la 
Instrucción vigente.

Oado en Simancas á 24 de Oc
tubre de mil novecientos doce. 
— Kl Alcalde, accidental, Ramon 
Tabarés.

Num. 2.817. 
Simancas.

El Ayuntamiento y Junta mu
nicipal de asociados al mismo en 
sesión extraordinaria del día vein 
te del actual, acordó por unani
midad continuar con la supre 
sion total del impuesto de consu
mos en el aüo próximo de 1913, 
sustítuyeudo dicho impuesto con 
el arbitrio sobre carnes, el de be
bidas espirituosas y espumosas y 
el repartimiento general á que se 
refleren el artículo 6." de la Ley 
de 12 de Junio da 1911.

Lo que se haca público por me
dio del presente para general co 
nocimiento.

Simancas 24 de 0jtubrj ¿e 
1912.—Sí Alcalde accidental: 
Ramón Tabarés.

Núm. 2,816.
Villarmentero de Csgueva
Acordado por este Ayuntamien

to y asociados como medio para 
hacer efectivo el impuesto de 
consumos en el aílo de 1913, los 
conciertos gremiales voluntarios 
de las especies sujetas al impues
to, se invita por el presente á los 
respectivosgremios de cosecheros, 
tratantes y expendedores de este 
pueblo para que lo soliciten en el 
término de ocho dias desde la pu
blicación del presente.

Villarmentero 24 de Octubre 
de 1912--E1 Alcalde, Mariano 
Vallejo,—El Secretario, Modoaldo 
Perez.

iSSINlSioiSTICIt.

Juzgados de primera instanoia 
ó instruccioa.

NuM. 2 812. .

VALLADOLID.—PLAZA.
EDIOtO.

Don Casimiro Gonzalez García 
Valladolid, Juez municipal en 
funciones de primera instancia 
del Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad.
Por el presente se emplaza á 

los parientes de Tomasa Navarro : 

1 González, dé 64 años de edad, 
i viuda, natural de Puente Duero, 
j á fin de que en el término de 
■ trinta días, se opongan si vieren 
[ convenirles á la reclusión defini- 
! tiva de aquella en el Manicomio 

provincial de esta Ciudad, pro- 
viniéndoies que pasado dicho 
término, se resolverá con ó sin 
su au liencia el exp idiente incoa
do de oáclo á tal efiOto en este 
Juzgado.

Dado en Valladolid á veinticin
co da Octubre de mil novecientos 
doce.—Casimiro Gonzalez García 
Valladolid.—Ante mí. Licencia
do Pedro del Río.

NÚM. 2.813.

VALLADOLID.—PLAZA
EDIOXO. .

Don Casimiro Gonzalez García 
Valladolid, Juez de primera 
instancia accidental del Distri
to de la Plaza deesta Ciudad.

Por el presente so emplaza á 
los que se crean con'derecho.A 
impugnar la demanda de decla
ración de presunción de muerte 
de D. Celestino Gómez Trigo, na
tural que fuó de Villatobas, pro
vincia de Toledo, á da de que en 

el término de seis días, compa, 
rezcan en forma ante este Juzi^a- 
do á contestar la demanda forau. 
lada por Doña Casimira Gómez 
Trigo y Gutiérrez, de esta Vecin, 
dad, sobre que se la declare pobre 
para litigar en el juicio de reh . 
rencía, bajo apercibimiento qy 
de no varideario, les parará ei 
perjuicio á quó hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Valladolid á veintitrés 
de Octubre de mil novecientos 
doce.—Casimiro Gonzalez García 
Valladolid.—Ante mi. Licenciado 
Pedro del Río.

NuM. 2,811.

CÉDULA DE CITACIÓN.

Un tal Nicolás,. como de unos 
doce años >’de edad,, aprendiz de 
carpintero, domiciliado última
mente en Valladolid, comparece^ 
rá en término de diez dias acto 
el Juzgado de instrucción del Dis- 
trito do la Plaza de esta Ciudad 
de Valladolid para ser oído en eau- 
sa por robo instruida por dicho 
Juzgado y Secretaría do Don Ra
fael Ruiz de la Cuesta, bajo aper- 
cibimiento de que si no comparo' 
ce, le parará el perjuicio à quo 
hubiera lugar en derecho.

NúM. 2.809.

REQUISITORIA.

Nombres, apellidos y apodo 
del procesado

Naturaleza, estado, profesión 
Ú oficio

Edad 
señas personales y especiales Últimos domicilio's Delito, Autoridad ante Quien haya de presentar* 

se y plazo para ello

Raúl Camacho Carreras Madrid, soltero, en- 
euademador.

De 17 años, estatura 
baja; ojos y pelo casta
ños, nariz regular.

Madrid, cal le de Som
brerería, números 1 y3.

—------------ __5_ _________ ___________

Estafa, ante la Audiencia provioeial 
de Valladolid, en término de diez días,

Val adolü 22 de Octubre di 1912, —El Secretario, S. P., Clemente Vicente.

iSÍOS MOW
NúM. 2.808.

Zssa ieísEltóiDieiitoy desíraJe fallailol¡í,iiií,i tt

Revista anual.

Disponiendo el artículo 213 de 
la vigente Ley de Reclutamiento, 
y 69 al 71 ambos inclusive del 
Reglamento provisional para su 
ejecución, uue los individuos 
comprendidos en Jas situaciones 
que á continuación se expresan 
pasen en los m-ises de Noviem
bre y Diciembre de cada año 
la revista anual,.los pertenecien

tes á esta 2)na lo efectuarán del 
modo siguiente:

1 . La pasarán personalmen
te en el local de esta Zona (Plaza 
de Santa Brígida) en los días de 
los referidos meses de diez á tre
ce los laborables, y de diez á do
ce los festivos, los reclutas exce
dentes de cupo, redimidos, excep
tuados y excluidos, (que hayan 
confirmado las revisiones) de los 
reemplazos de 1901 a 1909 arabos 
inclusive.

2 .° Los excedentes de cupo de 
1910 y 1911, a pasarán en los 
cuerpos á que según órdenes de 
la superiori lad h^n sido destina
dos; y los que residan en puebbs 
de esta provincia, y se hallen

comprendidos en las instruccio
; nes del artículo !.•, ante los Al- 1 
¡ caldee, Comandantes militares y 

de puesto de la Guardia civil. I 
| 3,“ La presentación á la re- ¡ 
• vista, se hará constar por nota > 
j estampada en los pases que á las ; 
‘ referidas autoridades han de pre- '' 
i sentar los interesados. i 
| 4.° Los que con la debida au- ¡ 

. torizacion se encuentren viajan- • 
do ó hayan trasladado su residen- ! 

; cia al extranjero, la pasarán ante 
cualquiera de las ya citadas auto
ridades dei punto en que se en- 
cuentren, los primeros, y los se- 

' gundos ante los Cónsu'es de Es
paña.

b. P->ra que les individuos 
i

que se enumeran cumplan can 
los preceptos de la Ley, y no in
curran en falta por la que pudie
ra aplicárseles el castigo que s® 
determina en el artículo 316 de 
la referida vigente Ley de Reclu
tamiento, se les recuerda por ^®' 
tas instrucciones la oblígacieo 
que tienen de verificar su p^n* 
sentacion en la forma que se or
dena.

Valladolid 25 de Octubre de 
1912 —El Coronel, yuan 60»- 
treras.

VAELADOBID 
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